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EN DERECHO.
DEFENSA GLORIOSA

^
- LA sagrada ceremonia,

' que el Abad mayor, y Cabildo de la Cíe
reciade la ciudad de Seuillahazc de tie

po inmemorial , en la celebridad de la

MiíTa folemne 2dela feíhuidad de S.Ioan.

Baptifta, Patrón del Clero,en el dia
de íu íagrada Degollación,en íu
Iglefia Parroquial,llamada de
fan luán de la Palma

5de la

ciudad de Seuilla.

R A entendimiento def-

te iluí&e defenforio,fc ha
de fuponer,que en la ciu-

de Seuilla edáconítituido

y erigido ccn autoridad

Apoítolica,Real, y Ordi-
naria, vn Cabildo

,
que fe

copone déla Clcreciade

laCiuda^n ue fon los Be-
neficiaos titulados

, de las Iglesias ccpj uentua-

lcs, díftintodel Cabildo déla Catedral, del

q ual por muchos inílrumentos, leyes, y fueros candi,
e íládeclarado,quccsdiucrfoelvnodelotro. Y

rrid.fcf.

fu erección fe hizo luego qUC fe gano la ciudad „ f# ll
A ~ áe

*



de Scuill í,qucfue daño de ii49.cn que fe e£

gieronlaslglefiasParroquiales , y íepuíierot

en ellas Clengos,para el cumplimietodelaO#
cion de los Oficios diuinos

: y de todos ellos Í 1

conftituyó vn cuerpo, y Congregación,aprob

ue,y como tal,y conueniente para el iuítre del

ciudad de Seuiiia, elfeñor Rey donAlonfor
Sabio ,

en el año de 1271. lo iluílró condiuer
fas franquezas,y priuilegios, diziendo, que lo,

concediaal Abad,y Cabildo de losClerigos pa
roquiales de la ciudad de Seuilla,confirmandc?
las el Arcobifpo don Ramón

, y los hizo fus C
pellanes Reales, y lo mefmó’les concedieron t

dos los Reyes fus íuceíFores,y Ar^obifpos de h
Ciudad, que fueron en fus tiempos

, halla el fe*
ñor Rey don Enrique Quarto,que ceñando los
intereíTesdelospriuilegios, porque los Reyes
pretendieron referuarlos para fu Corona,ceño
la merced de ellos f'comoaíido general en to-
das las gracias antiguas, hechas a las Igleíías ,y
retrocadas con el titulo de la neccfsidad,) y vl~
rra de lageneral denominación del nombre de
Cabildo, eípecifico íu fer el feñor Rey don En-
rique Segundo en fu priuilegio,dado en el año
de 13 7441x0,que los Beneficiados por fu carta
dada en fu Cabildo, y fcllada con fu íello, pare-
cieron ante elnequerellarfe de que fus priuile-
giosnoie

f cumplían bien,
r

Eñe Ci bildo afsi conftitui’do de los Clérigos
parroquiales,Beneficiados titulados délas l*le
ñas conuentnales do la Ciudad,de vio,y cofturn
b.rcujmemQriíilp canonizada por el Prelado , fe



juntan capitularenente a celebrar en tedas las
Igleíias de la ciudad diuerías memorias folem-
nes de viuos,y difuntos,fun erales, y feíh'uales,

por las perfonas que les dexaron rentas, y dota-
ciones particulares,y para celebrar fus capitu-
los,o cabildos,y juntas, ícñalaron la Iglefia par-
roquia/ de ían loan

, que eílá end media
de la Ciudad , y por fu denoto Prote&or

, y
conferuadoreligieronalíantoProfeta, y pre-
curíor Baptiíla; y porque en el dia de fu Natiur
dad no pueden conmodamente celebrar fu fef- Q
tiuidad, feñalaronla de fu fagrada Degollado* w * r ' * ^
y tomaron por diuifa fu Cabera fanta, reuereri \

ciándola, y eítimando como cabera de iucuer- J f

po,y honra de fu cabildo,y congregación: y or-
denaron por publico decreto

, y eftatuto cfpe-
cial, que en el dia de la dicha feftiuidad fe diefe
nuieftradefudcuocion, y afedo,y fe manifef-
taíTe con toda la pompa Ecleíiailica que fucile
pofsible_, y luílre de grande íolemnidad

,
que fe

acompanafíc ; con que el Abad mayor
,
que es

cabc9a, y fuperior del dicho cabildo, dixcíle la

XdiflaíoletnnedelaFeílmiriad
, y delio fehizo

particular cíiatuto, que cftá en fu verde obfer-
uaneia

, y confirmado con autoridad ordinaria,
de mas tiempo de 156.años.
Y aísi m iímOjordenaroh>y introduxerón por

mueíh'a de íolemnidad,que al tiempo delOfer
torio de la Miíía mayor,todos los Beneficiados
ofrecieíTen a la Igleiia de Íanluan algunaofren dafe que

da pecuniaria, poniéndola con reuerencia en da e,t l*

fes manos del celebrante,con el cíenlo rcueren
cial,qucen íemejante ado,como pió,y deuoto,

y religiolofeacoíUimbraahazer > eíqualhan
continuado halla de prcícntpjfin intermifsion,

•*
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con fcicncia,y paciencia del Prelado, a quien
^

fi fuera cofa improba/} ind ecente, que no lo es,

ni mala ceremonia,pertenece el corregirla.

JEÍto íupueilo , vn quídam ,
Beneficiado de la

ípiima Igleíia , cuyo nombre no importa rnani-

teftar,fiadoenfu prefuncion, demas deque de-

zia, que le tocaua el celebrar el Oficio de la fief

ta referida,acufó a fus hermanos los Beneficia-
dosftanqtiam de crimine pefsimojantcel Ordi
nario,diziendo,que en la dicha fieita, y celebri-

dad de la MiíTa de la dicha feíliuidad de la De-
gollación,haziá cierto rito, y ceremonia prohi-
bida en la Iglefia de Dios,y contra la diípoíicia
de los facros Cánones : mal entendidos del co-
mo todo lo demas,que fele ponedelanteiy era,
que al tiempo del Ofertorio de la Miífa mayor,
el Abad mayor celebrante

, fe apartaua del Al-
tar^ interrüp ia el facrificio de la Miíía,y pueí-
to moto a la grada del Altar,venían por fu orde
los Clérigos Beneficiados,que cflauan en el Co
ro,y le befauan la mano,en ferial de obediencia,

y le ofrecían vna moneda; y acabado elle ado,
les daua la bendición

, y fe bolvian a profeguir
la Mifía

,
que todo era ieñal de jurifdicion Bpif*

^ ^azcr ê con exempto de la jurifdicion
del Prelado mas ciclo que lo es: en que fe come
tia abufos dignos de impcdiríe,y corregirfc.
Y el Ordinario admitió la acufacio,yíin mas

íiucriguacicn,o conocimiento decauía judicial
incontinenti,proueyó vn mandamieto con ce-
furas agrauadas,para q neffin jufíifiCar,ni quali-

,,wr.
a

r'
Cha cc

J
rc,noDiadc la OfrendaJ noiehi

f*' Í’i° P
Cna de ef

cotn “nion lata: fententist,
í pío fació ,ncurrcnda:y afsi 10 hizo al punto no
tihcar, y intimar:}- por lo qlle en defeíifn.yapro

bacion



3
bacio cíe la dicha ccrcmon ia fe verá,fi hizo hie, -

o mal,o íi fue jufta la prohibición en la abfoluta
prohibición.

Para fundar fu faifa
, y temeraria acnfaeion,

prefentó vna petición ante el Ordinario
, 11 cna

de arrogancia,llamandofe Do&or,y Confultor
del fanto Oficio de la Inquificion, y con la ver-
dadque ello tiene coníiguientemente dixo,que
a fu noticia era venido, que el Abad déla Vni-
uerlidad auia ganado de fu merced vn manda-
miento

, para celebrar la Mifla de laífiefia de la

Degollación de San luán BaptiíUenfuIglefia»
donde el era Beneficiado , fiendo fuyo el dere-,

cho de cantarla, y que no fedeuia dar el di«
cho mandamiento^ otras cofas tal es,en que fe

engaño,porque el mandamiento no lo dio el fe-

ñor Prouifor,fino vn Iuez Apofiolico, que el ca
bildo de la Vniutrfidad tiene en Seuilla,con co
rpiision de proceder por todo rigor contra los

que impidieren con qualquier color,o pretefto

q el Cabildo de los Beneficiados no entre en las

Iglcfias adonde deue ir a celebrar lasfieílas de
los fantos,y fus dotaciones, y que para ello fe le

dedefembaragado el Coro
, y Altar. Y aunque

tuuo alguna noticia del mandamiento , no fue

.

la que huvo meneíler , y anli recurrió a quien .

ni lo auia dado, ni era juez de la caula
, y hizo la

relación que fe le antojó, de que a el le pertene-
cía dezir laMiífa,y Oficio de lafeftiuidad > con
tanta verdad como fe verá por el eít atuto con-
firmado con autoridad del Ordinario, y que fin

conocimiento de caula no fe podía,ni puede re

nocar,tanto mas,que efiá en fu vfo¿y obfervan-

cia,y dizeafsi. .

CAP. t 6* como deuemos hazer lafietfadc San
~ loan



*
*

vp
Ano de

141 1.

loanD ecollatio,que es en Ágoílo*,

Trofii,ordenAmos, que hagamos lafiefia de fienor Sa
loan DecolUtio

,
que es en el mes de Agofio , enU

Ig'fid de San loante que ocho días ¿míes de Ufiefia,que
M&Ade nuefiro Abad al Mayordomo

,
que llame a cabildo,

Ptira ordenar comofe haga la dichafie¡la , e elque a efie
dicho cabildo no viuiere,qnepagueporpena diez mara-
wdis^e que efie dia elMayordomo encomiende el Seruto
ParaU dichafiefia. E la ordenacto de lafiefia es efia que

fe ligue, filpe vengamos todos alas Vifperorprimeras
conJobrepellsz.es vefiida^c que el nu cifro Abad di
ga las Yifpcrasjda Hiüa:ee» elCoro ayafeys Can-

tores,&c.

Ay afsi mefmo otros eftatuto$,c¡ dan al Abad
smtoridadgencral para dezir en todas las Igle-
sias las Miíías de feminidades,que el quiíierc de-
zir:y en el cap.41.dc los Oficios del Abad,dize
aisi : Otro¡íf0rderrames, que el Abad,que diga todas las

Mi-fifis de las vacaciones
,
quefon contenidas en nuefiros

Privilegios,c en todas las vocaciones que a elpluguiere.

Dizen,y difponen lo mifmoel cílatuto mira. 2 7
confirmado con autoridad Apoftolica, y otros,

y afsi eííá cxecutado contraes Beneficiados
de fan Eftcuan, y de S. lidian en juyzio contra-
di ¿torio.
Y aunque fea cierto, que a el Beneficiado de

la Iglefia pertenece celebrarlos Oficiosdiui-
nos en ella,puede la coftumbre en contrario da
mr a efte derecho,ymas fi es de confentimiento
del que le tiene,y con fu fciencia,y paciencia,

d

todo concurre enfe cafo
,
pues e] cftatllto fc

nizoamilanciade la meíina Vniuerfídad,de cu
yogrcmio ese contralio quejo impugna, yef-
tacufuvcidccbftfruaucúuiin

i

lKernipcion.
'

Añidió



Añidió en la petición algunas injurias corra
el Abad vy cabildo de la Vniueriidad

, indignas
de referirle,por fer tales que deles mayores ene doCat^
migos, queha tcnidola Vniuerfidad no lasha dra

K
de

oido, ni aun femejantes, y el las dixo, parafun- SeuilUy

dar fii ignorancia ,¡y traer a fu opinicn ,y fenti - tlcn€ en

miento al Iuez,de quien el mandamiento proce lrefl>1 v
dio, y le engañó, para hazerle poner en diíputa n*docon

fu opinión , con que fe determinó , íín guardar
€ldelA c¿

orden judicial a dar el mandamiento que dio, y
udadvHA

mandó,que fe notificaííe,con tanto ruido,y eí-
C cfradi*

cándalo q uanto fue publico en el dia de la fole cínc
'
1

nidad,y fiefia del S anto,y en fu Iglefia
,
porque tu

[
ode^

fue la notificación del al tiempo que el Oficio C^cefc^
diuino fe quería celebrar,- que delfentimiento dsN.S.y

d c los que fe huliaron-prefentes , fe caufó nota- for eda

ble rumor, y por Informa que el mandamiento d*ze CA"

contenía,delpues de aüer dicho lo que a fu buc da mes^
juizio le pareció mas importante paradefeu- na

brirfubuenanimo, quifo dar confonante a la
dec°frA

afirmación,diziendo,que el cabildo dciaVniuer dtA :J°

*

¿dad era vna Cofradia délos Bcneíiciadosde*r¿?J Ca~
r ([

las IglefiasdeSeuilla, vnidos en charidad
, y el

"UdosCa.

Abad fu Hermano mayor
:
que aun no conoce *hedráies

que el nombre de Abad fignifica Padre
, y no ****** l*

He rmano , como también ignora
,
que el nom- wfm&,y

bredcMacfiroen A^rtes, no es nombre dcDoc- nopcrcH#

tor,yque a qnalquicra oficial le llaman macílro,/^ lUf*&

ora iea faftre,o albañil, o carpintero de lo prie- Cofradi*

to : y que por fer el Abad mayor cabccaíupe-
rior, protector, y defenfor de los Beneficiados,
que (como fe refirió] fon el Clero de la Ciudad,

y fu Arzobispado , no es mucho que tenga las

preeminencias, quedizc,y es cierto que tiene,

de lilla,lugar?y en el cabildo de la Vniueriidad,— • —

—

• - — — *- — -v. . r -

y aisi



V .

y afsi fe di fpu tó en la RotaRomana
, y fe decla:

ró en contradidorio juyzio • de que no folo no
fe han íeguido inconuenientes algunos , antes
han refultado muchas conucniencias, y tales, q
por ellas eftá el cabildo de laVniueríidad en pie

y en grande pundonor,y citimacion ecleíiaitisa

y riqueza temporal
,
que fe puede afirmar

,
que

no le ay en nueílra Efpaña mas rico
, ni mayor,

por la noticia que ay de los cabildos,que no fon
cathcdrales en las Ciudades,villas, y lugares de
ellos Reynos , ni de mayores preeminencias, y
prcrrogatiuas,y priuilegips,fueros,y derechos
que el de la Vniuerfidad de los Beneficiados de
heuilla, llamados Abad, ydCabildo de los Cléri-
gos Parroquiales deja Ciúdad,y no por otro no
bre.

Dize luego en confequcncia délo primero, qen el tiempo,y forma déla celebración dclfacri
•ficio de ia Mifía.fejuterrumpe fu folemnidad.y
ellá parado por mas tiempo de tres cuartos de
hora ,

con abufo de quclos Beneficiados vayan
al tiempo delOfertorio a befar la mano alAbad
mayor, y ofrecerle vnamoneda.no fíendo, co-mo no es , ceremonia de la Iglcfia , fino acción
opuefta a ella, y contra las Bulas Apoftolicas

, ó
citan enel Mifíal, y Brcuiario Romano, en que
fe prohíbe, que en elfacrificiodelaMiflanofc
mudemi fe quite, ni añada cofa alguna.-y efta ad
uertencia la repite otra vez,y lo apoya en el f\

mcnte.Eito es lo que pone en Latín, para mani-
fcllar,que es Doftqr,no lo fiendo,y mucho me-

nos



nos Confiiltor del fanto Oficio de la Inquiíicíon
?dode

no fe da titulo femejante fino a grandes letrados Iiirif-

tasdeprofefsion ,
de quien el Santo Oficio fe firuc

, y
i lama,para la determinación de las caulas,

a que nunca»
Jamas por jamas a fidollamadoel que dio fa petición?

y no haziendo mas demora en ello , fe verá quan bien
ío entiende , como no fcj pueden aplicar los decre-
tos que alega en lu petición fírmadadeíu nombre, y ti
tulo de Dodqr;ycomo no eílá prohibida la ceremonia
loable de la ofrenda que hazen las Beneficiados en la ce
lebracion de la MiíTa de la ficíla de la Degollación de ST

luán Baptiíla,ni que el tiempo que paila en hazer la o-
frendaes interrupción deliacrificio.

No es menefler para dar íatisfacion a la referida ce-
remonia ponderar, ni tratar de que las efrendas que fb
hazen por los fieles , ai si ín re como in voto 5 fon dere

*

cho diuino, como fe dize en el VL 7 ¿.Vet?itCi&redditeV<t
Veo vejiro omitesjui afferíis mttnera\y recibidas en el

772. §.

lilud tá

x
v cuiLuuim c que cíe enos ay. ^onio t0

y pona* en eilo duda, y dificultad es negar la autoridad Ae Cu r

que tiene la finta Igleíia Católica, y Apoliolica Roma-
na, y como de cola antigua recebida,y aprobada, fe a de 4/ ¿fa
COnfeíTar í u alabanza

, vio , y coíiumbrc inmemorial:
y afsi miímode que los fieles hagan las tales ofrendas
en la Iglcíia al ti empo

, y en el tiempo que fe celebra la
Miíla Conucntual por el pueblo.-loqualporpalabras

5y
regla expreífa lcmanda,que defpues de auerfe cantado
el Buangelio,y pronunciado el Credo, fe haga el Ofer-
torio^ qual por eií*o fe llama afsi, porque entonces no
fofamente d Sacerdote a de ofrecer en el lacrificio del
pan, y vino para la oblación del Altar , lino también los

fieles an de ofrecer fus ofrendas al Sacerdote, para que
juntamente las ponga en prefencia de la diuina Magef
t:id:afsi lo declara Inocencio PP.III. lib.a.dc facriftiO

Miíla:,c. 5 7 \
v que con las ofrendas fe prueba la firmé-

is za



sa de la Fe,que en el Euangelio fe canto,y en el Credo
íe prcftfío, Y. ej miímo Innocenció II 1.

1

ib . 2,MiíT^c
. 5

dize,queel Ofertorio fie canta por ei Clero,porqueen
eltiempo dehe teman,y perciben por el Sacerdote las

otredas.Y aísilodixo, y lignítico Jriildebtrto Canoma
licníe,en el tratado quthizüdcMyílerioMiífa^y dixo:

. Ordo decens EuangeLiumprxcedere cernís
,

Ponefirtempandi^dona deinde dari,

Y el vio délas ofrendas es de tiepoantiquifsimo en la

IglefiadeDio$,comoÍemanifieihi enelCano3.delosApo
ítoles,ydc]lo le denuó porla fedeApotlolica,nafta nuef

CapJ¡Ilá
xr‘QS prelc;ntes:y aísi es propoilcion temeraria,y dudo-

¿utedie,
fo^ e¿ir,qut e s abuio la ceremonia de ofrecer,que el ca

í 2#
bfcio de los Beneficiados haze al tiempo del Ofertorio
de la Milla ioíemne

,
que celebrad uia;de la bella de lam 1 r*. I » • > />.

Cap. qu 1

fagrada hegol ación de S.Iiuuj Baptiíta fu Patrón,yes
e cierto que eftá introducida por coltumbre de mas tié-

/a n 1 n p h< 1 r-\ «-% ~ f i 1 •údmodu
,
po q uc inmemorial,con q no es pofsible rcfragarla,ni a-

difí% \%. firmar, quees improba, por ninguno délos fines qdize
el que hizo la petición, y halló quien fe la alubaíc

,
para

que fe dieífe contra ella prohibición.

Veafc luego íi elle v ío, y tiepo, y hora de ofrecer en
medio déla Milla, lo tiene aprobado ja IgleíiaCatolica
Romana

, y fi eíia en víc halla el dia prciente , como fe
podra reprobar,y llamar interrupción del Sacrificio,!!
fe manda hazer con d?cemo íe vee en ]a Milla , en q fie

confagra el Obiípo de Rema , Pontífice vniuerfal del
mundo, en laquefedize quando fe confagran los Obif
pos,* y la que fie celebra en la colación de los Ordenes fia

cros,en Ja bendición de Jas bodas,*en los Anniuerfanoc
de los difuntos-en las primemos de ios„lsa
cerdotes.y es tradición,q en ella íe conceden indu leé-
cinsalos q ¡es beían las manos,y en todas ellas.como fe
vee por experiencia, fe gaita mucho tiempo.coníorme
al mayor,o menor numero de los fíeles queofreccn v
nunca halta agora íc ha dicho

, que con ei.a fe inrer'-rumpe la folemuidad de UMilía : afsi,porque como fe

\ ha



lia viño, es ado concernicote a ella, com o porq con las
^

ofrendas fe haze mas íolemne, y fino fe efcufa el que lo
reprueba por ignorancia de mala difpoñcion,ofalta de
memoria, nofe le puede por otro camino librar de cul-
pampeña.

. Digafe agora lo pradico
, y queen Romance Cañe-

llano eñá eferito por hombres do&os, aprobados, y te-
nidos por tales fus eferiptos, y praticados por nueilros
mayores,y reuereciados por nofotros,como lo vemos
pallar anfi en las Iglcíias Cathedrales

?
macftras de las

Parroqnias,y parroquiales.

Tenga el primero lugar vna coftitncíó ílnodal de Se
uilla,donde viuimos, fecha el año de 1 586. y aprobada
por la Sede Apoitolica,donde fe dizc,que losM¿fas Canta
nos en las Miffas nuevas qfrfe celebran

,
puedan boluerfe alpue-

blo$ recebir las ofrendas que fpontaneamentefe le ofrecieren.Y
cierto es

,
que el tiempo de boluerfe al pueblo es el del

Ofertorio^ no otro.

En el fegüdo,puede traerfe la buena difpoficion,q en
fu libro Ceremonial pone Fray luán de Alcocer, Reli«.
giofo Mínorita,de la obfervancia,tratando del Oferto
rio de la Miña, glofí'. 7. $.1. pag.125. donde dize: quefe
aduierta,qui ft fe hit títere de ofrecer en la Mifa, dproprio t iem-
pode recebir el celabrante las monedases en diciendo elOferto-
rio,para que defpueS juntamente las ofrezca a Dios.con laprinci

pal-jorque tengan el valor que dcuenúo qual fefaca del Pontífi-
ce Romano,queiafsi lo manda hazer en la celebración de los Orde
nes-.Confagracien de ObifpostAb ades,&c. y en U Canonización
de algún fánto.y el celebrante eflando con la cabeca cubierta

, re*

ciba la ofrenda de los que la ofreciercn(aunquefean mugeres)en
las gradas del Altar (porque no han defubir arriba)&c. T que

tambiénfe aula de quitar otra mala cojlumbre que ay.y es.que al

ofrecer befan el Manipulo
, oEftola.y no la mano clel celebrante,

y

fea quien fuere el que ofrece (que nofea Prelado) aunquefea Sa-

cerdote de uc befar la mano del celebrante ,y el darla alque ofre-

ce,pues es de mayor dignidad la mano,yel befarla esfinal de hu-

mildad,y obedienciafí en la mefma gioíla 7-p ag*24? ,c^ze;

7 £ ¿
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£hiefe aduiertA,queft huttiéredé ofrecer,en ailiendó elcelebran

te oído el Cfi rtorio,hecha reaerencía al Altarle ha de baxcr cois

U cabe ca cubierta,acónpanado de los Miniftros ,
a la Ínfimagra-

da dd Altar,y recibir allí la ofrenda de losfieU s
,
dando a befar

la mano a cada vnoy no elManipulóle.
£n el tercero lugar fe ponga loan de Builam ante,

^ r aelh o de Ceremonias del Ilnfinísimo fe ñor don An«
dres Pacheco

5 ObiípodcCntnca,y Inquifidor Gene-
ral Apodo ico en cfíosKeynos de Efpaña, que perfil

mar»dado,y corrección hizo vn libro Ceremonial, y en
el iib-4.rnp.6i paa*5 i2' tratando de lo que fe ha de ha-,

zcr qliando ay ofrendas en Ja M¡íía,dize.

En algunas ocafilones fe nafa llegar elpueblo a ofrecer ,y befar

Ja mano al Sacerdote,como en las Miffas metías ,y de difuntos, y
bodas

,y en algunaspartes todas lasficjlas , lo qualfe haya defix
manera.

En diziendo clSaceydote el ofertorio,Antes de ofrecer la Of.
tiajjaze humillaciónprofunda a la Cruz,

o genuflexión
al Sacra

mentóy baza ala Ínfimagrada delAltary allíJe pone el bonete,
los Mmifitr os a ¡tts ladosyjunto al Subdiacono vnAcolito convn
flato, en queje echara lo que

fie ofreciere: lleganprimero los mi-
niaros,y demas Clérigos,y luego los feglaresy cada vno hava hit

miliación : y amendo ofir ecido en elplato lo que huuicre de ofre-

cí
befara ¿ a mano al Saccrdote ,y haziend,olc otra humillación,

fe ira aja lugar. Si huvieren de ofrecer enforma de Coro,llega
yan toaos en proc efii/cajos mas antiguosprimero yJe quedaran
mas cerca del Sacerdotesy conjequentemente los demas comen

fa
ran a ofrecerJos mas antiguos. T quando file cada, vno de fu lu-
gar haze Humillación con la cabeca a Jus compañeros mas cerca-
nts,y en ofreciendo todosfi ¡r¿n alCore> delante los matnueuot
como cflan .

gihmteremuch¡z^tc fodrid Sacerdote defines de atter

y
cc! oc r> o,y losfegUt rs,queJmttiere en la ravilla mayor,

Jahr acompañado de los mmiilros aUpuerta ddU iallí llegar*
los Jemas

:y de ninguna manera conviene que ande por entre U
oes,te n, que vaya a los afilemos de los que han ¿e ofrecer.Y aca-
tada la ofrendada,a vn* kndici.„ a todos,yfe Muera alAltar

4fro*



J
¿profiguir la M:

fifia, Y Iuego dize:
*

Bjla ceremonia no es del Mijfial , mas es confirme alCtremo*
mal,y Pontifical Romano.en muchos attosy U v

fi¿
fí mucf1AS j„[e

fias C&theárales en Efipanay es común en todos los lu*aresy a/si

fiepodra guardar la c(fiambre.
° J J

Todos los libros Ceremoniales de los Autores refe-
CaP'M*

ridoseftán reconocidos por hombres graues
, y p rc j

" aut* 1

2

*

dos de Efpaña, y dadcfc licencia para fu imprc/sio p
cj Confejo Real de Cartilla,y Aragón,y de la fanta Cru
zada ,

con que fe puede afirmar
,
que con feguridad fe

pueden praticar,y obferuar las fagradas Ceremonias,

5

te dizen en ellos, y para aucrfe de reprobar por alguno
han de faber mas que Iorge de la Peña,acuíador de la

V niueríidad.

^Ytiendoulsi bien fácil es ajufhr,como lo eftá,Ia cere
^noniade que a&itfó al Abad mayor.con las re<>Ijs,y
¿finas que dan los Aurores referí dos,y otros muchos q
fe ltc£eiirán>dize pues en fu acuíacion. *

Qtfe.el Abad mayor quado celebra la MiíTadelafíef
ta de la Degollacic n de ían luán, al tiempo del Oferto-
rio,! nterrumpe el facrificio^nq gafia mas de tres quar
tos de hora,que es impofsible (pw no darle otro nom-'
brej porq nunca es el numero de los Beneficiados ma-
yor, fino menor de treinta

: y es menefter que muertre
como fe puede tiezir interrupción del iacrificiojo que
es ceremonia anexa a el,cdmo cílá mortrado.

Dize:que es abufo de que vayan los Beneficiados*
befarle la tnanofque fen foios les que ofrecen ) y todos
quantds Matrtrosay antiguos,)7 modernos, q eícriuen
de fagradas Ceremonias, dizen

, que fe a de hazer afs i.*

veafea Durando in Rationalediuinoru Officiorü Ec-
clefijc,lib-45caP ,

3 0-n.34.y
:3 5 .y diga elacufador íifabe

mas que el,y donde hallo,q es contra las bulas Apofto-
licas,y li ay claufulaen ellas de prohibición delta cere-
monia en particular, pues la q el refiere es de no añadir
ni quitar, y q fe añade,o fe quita del iacrificio de laMif

fa con la ofrenda .que yo ofare apollar, q no lo cntiede.,

ni
'•



difi.

11 i lo fibe dar a entender,ni halla la opoficion que la ce
remoniahaze alas Bulas de los Sumos Pontífices.

. Y es para reir atender ala extenfion quehazedefu

diculum
error>ycomo quiere que las ofrendas fcan ceremonias

€(l di'ft

nueuas 5 l̂cndo deducidas defdc el principio de la Igle-

{¿avie
fia Catolica ;y la que fe háze en la Miíla de la fíeíla de la

fie a Ule
Ilación , introducida, y vfada de tiempo mas que

tra
inmemorial, la qual no folo no la hallará prohibid a,fino

Cap. diu Per^itida,como loable,fanta,yreligiofa,y antigua,yaf-

turni mo ^ Io declara cl Pa Pa Remete 8 . en fu breue Apoftolico

res 1
dado el año de 1^00. en el mes de Iulio: y lo entienden
los Autores referidos,pues dizcn,que las loables coftü
bres,qual es la de las ofrendaste deuen guardanylas pa
labras del Breue Apoftolico dizen afsi.

t

Perpójenles autem antiqna caremonialiad» his^tu tiradle

to carentomalt reformatoJunt conformia
, minime abolcrt

, aut
abrrogau cenfieri velumusfid illorum vfum,Jaiva refirmado*
ve pr¿átela,fermitjmusmón obpntibusprmifiis-.&c.

Verdaderamete es cofa de notar, que fe quiere mof
trar rituario, y declarar lo que íignifica el Ofertorio, q
cantan los Hele fiaftieos en las Elidas de los difuntos, yno aduiertc,que primero a reprehendido las ofrendas.-

y por dar mueítras déla mortalidad defu ingenio las co
Cap. fia cede en las ü/iífas de los difütos,como íieftas fofas fuef
j acrak o ien permitidas,y no mas,y en las demas Aridas no vuicf

1

2

. fe Ofertorio,que es lugar,y tiempo de ofrecer, y en e-
rW* Ü2S no fe vuiete de cantar quando fe ofrece por los vi

w
uos,íiendo afsi, que en todas las midas fe cantan Ofer-

unfl i
fe fiSnific

?> V™ el ¡acrificío c*dc alaban? a,

taiur U- r ‘
i ,

eSue c,°n eí
f
do k ofrenda

, q es demouftra-

c dos ac eñ d ctl
pub

J
,cada“ cl

,

Eua"gdk>
, y confe/Tada

Z ,i u. f .

Cre<Jo
'T no fe porque el opoíitor no quiere 5 e/l o

To£ fi
8* P°r Ios Beneficiados en tan folemne fieftaf pu

Z’n 'm'rt “°f
“ Cer“ ias aprobadas,yma,,dadas

Zl ’T
F«w»carporclfcnorlnqa,fidor General/de quien fe

t tdra
pU

,

Cd
^
creer,qu

a
Vulo

f,
<
r
ntc^lio en común,y en partí

Sfi cu ar lo contenido en el libro
, q„c da^s fe imprimió

por



por fu mandado. aíío de 1 622,.

Ajuikíi pues en todo, y en parte de lo referido la ce
remanía que haze el Cabildo de la Vniuerfidad,y veafe
en que excede de lo que la fanta Igleííanucftra madre
admire en nueítra Prouincía, y con que do&rina en co
trario fe refragará fu obferuancia, y prohibirá el Lazcr
fe aísi.-que obligación avrá para jutfificarelmandamic

to con que fe prohibió,y de moítrar en que fe fundó fu

determinad on tan abfoluta , y II vuo bailantccon-

íideracion , y caufa juila de darlo
: y elefcandalo co

v que ieexecutó,ylaspenas,y cenfurasagrauadaslatg

fententi£e,conquefeintimó,puesesjulto que en cau-
las graues,y publicas fe proceda con madura delibera*
cion.

Y mucho mas p ara admitir vna petición,que en to«
da ella no fe hallará en el hecho que fe reprefeta, ni vna
íola verdad, lino libertad,y malicia,que es dezir,que el

Abad fe quiere reprefentar Prelado, dando a befar la

mano a los Beneficiados quando ofrecen,íiendo(como

fea villojfeñal de rcuerencia,quc como a Sacerdote fe

haze, y no como a Abad,pues a qualquiera que celebra

rafehará: y que no es contra la que al Prelado fe le dc-

ue,ni contra la obediencia clerical; que ferá,y es rude-

za afirmar lo
, y no ay Autor ninguno que diga, que no

fe ha de befar la mano del Sacerdote quando fe ofrece,

antes ferá contra buena ceremonia no hazerfe
, como

lo aduierten todos los hombres do&os que declara las

ceremonias fagraclas de nueftra fanta madre Iglefia. Y
es de marauillar,y faber de donde facó el error que de-

fiende,y
propufo en fu petición, tan deíbrdenada á ca-

pite,vfqucad calcem,y por el fin de la contienda, y ca

nonizacion del eílatuto,y aprobación déla ceremonia,

verá claramante el poniente fu yerro,que lo es del en-

tendimiento,}7 la pertinacia de la voluntad,y que juila

mente eíiá contiene ido dello,y que fue faifa fu demati

da, y que fe verificará en el ,-quefaifaprtctW n$n debet

gaudere intj>ctYAUs S aUlO ,
9C C

»

v




